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EJERCITO YAR^
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

Las responsabilidades
■ ier—

Este temiw <de las iiespionsab¡1idiades se 
va concretando más. S¿ elegirá una c-..- 
misión por las Coi t es comstituyentes et • 
cargada de fijarlas y exigirlas. IgnoM- 
inos el período que ella ha, de abarcar 
m la, clase de las que piensa pedir. Hay 
quien se remointa a más años del 23, 
quien se para en lej 17 y quien llega al 
9. No, failtairá diputadlo que pretenda lle- 
gfür a la péiüida de Cuba y hasta a ¡a 
restauración de la Monarquía por des
aparición de la anjíierior República. 
Cieemos que todo ello dificulta el resul- 
lado que se ha de buscar, como es lo 
que se refiere a los perjuicios sulridos 
por Espaíla, y los cuales son las veidu-’ 
deras res-ponsabílidades abajadas en 
dos grupos: las políticas y las adminis
trativas.

Las responsaibilidades políticas tuvie- 
ion una cabeza, visible que fuá un Rey 
y una institución constitucional que fue 
ia Monaiquía. Huido él uno y ansapare
cida la otra, ello lo fuá por que él pue
blo impuso esa sanción, y, en conse
cuencia, a lá respousabiiiaad que hubie
sen contraído ha sucedido el castigo ¡ or 
el Tribunal más inapelable. Ha quedado 
pues, zanjado toco lo que se refiere a 
esas lésponsabilidades.

En cuanto a las adniinistpaitivas, órga
nos tiene todo Estado bren, constituido 
para que ante ellos se exigan las tras- 
gresionies que se hubiesen cometido.. Es
tas, oreemos que no deben quedár impu
nes, coimenzanao el estudio a partir del 
año y día en que, £ué suspendld^i la Cons- 
titüción del Estado por eq golpe del 13 
de septiembre de 1923. Muchas son las 
que, según dicen las personas del actual 
Gobierno, préclsanj exigir. Recordadnos 
que el 25 de abril def ano 1930 el señor 
Prieto señalaba como grandes negocios 
vituperables el .monopolio de transportes, 
el ferrocarril de Üntaneda a Calataym!, 
¿a. Telefónica, los PeitróJeos y hasta los 
decretos sobre la desratización de los 
barcos y la pesca de ios mejillones.

Procédase a este estudio por esa Comi
sión de responsabilidades; deje que ac
túen luego los TribunQte, que fuesen 
compelentes, para que ninguna nación 
diga que en España se ejerce la, Justicia 
por jas entidades que al Gobierno cor. 
vienen» y dediqúense estas Constituyen
tes a te reconstrucción de nuestra i’arrsa 
que es Jo más interesante para todos.
------------------ ■’—-—-i—

No es cierto que don 
Alfonso de Borbón ha
ya abdicado en su hijo 

don Juan
EL SEÑOR QUIÑONES DE LEON DES

MIENTE. LA NOTICIA
TARIS.—El sefioa Quiñones de León, 

ex embajador de España en Francia, na 
desmentido rotundamente ei rumor de 
que D. Alfonso de Borbón hubiese abdi- 
cadoi en favou- de su hijo D. Juan. Tal 
noticia ha didio el señor Quifijones de 
León es absolutamente falsa.

NUEVA RECTIFICACION
LONDRES.—Mientras D. AiLfonso de 

Roi'bon esperaba en la estación de Pa¿ 
dingtai la llegada, de su liijo Ü, Juan, 
quié venía de la Escuela Naval de Dart- 
mouth, su agente en Londres lord Lon. 
donderry, dijo a la United Press;

«Por palabras oídas de los labios de 
D. Alfonso puedo asegurar que dei rumor 
de su abdicación no hay ni una. sola, par 
labra de verdad.»

Don Juan, al descender del tren, salu
dó militarmente, a. su padre y después le 
saLudjó en español. En automóvil mar 
chairon al liotel donde se hospedan .

Rogamos a Buestros swrjptoree «Wig- 
hen en su emresgwndeee* «t námom de 
hwetre ipertede «n Oen-eee, qw * el

48ei Hee witw* ,*** ,

La situación en Sevilla
e. j l j »

SEVILLA.—En el barrio del Nervion 
hubo un tiioteo: entre la fuerza, pública 
y varios grupos de revol tesos. Las deton a- 
ciares produjeron gran a'larma. El re
tén de Guardia civil que se bailaba en el 
Alcázar acudió inmediatamente al lugar 
del suceso, disipérsandio a Jos grupos de 
revoltosos, que huyeron por los campos 
próximos.

También en el barrio de Trlana hu
bo un tiroteo. 1.a policía y te Guaidia 
civil dio una batida por la calle de 
Constancia partí detener a varios sujetos 
que habían temado parte en los sucesos 
últimos. Un individuo que se ijallíMba 
oculto en una casa lué tiroteauiu para re
pelen' la fuerza una agresión miciauia por 
él. El individuo trato de huir .por una 
azotea, pero se te hizo otro disparo que 
ie dió en te frenne, sin que le causase 
mas que un rasguño. Luego se lanzo a 
la caue de un salto y se lesiono ed un 
pié, siendo al fin detenido. Se llama Lat
ios Núñez, conocido, comunista y presi
dente del Snidicato de Ubrenos uel Puer
to. En unión de él fueron detenidos cuatro 
individuos mas, también signitiacdos co
munistas, que agredieron a te fuerza.

Los médicos pe las casas de socauo 
fueron ai puerto para curar a. bo¿ilo dei 
vapor «Vizcaya», caroed floitanite donde 
se jiallan 87 detenidos, a vamos heríaos 
de poca iniportiancia en ios sucesos úl
timos.

Ha llegado el juez especial para, ins
truir jos sucesos, magistrado sena' .Aba, 
rrategm, que conferenció seguidamente 
con ei general Huiz Trillo y el auditor 
de te segunda división, señor Manzane- 
que e iimiediatamente canenzó sus ac
tuaciones. ' '

En la línea de Cádiz han sido deteni
dos dos españoles y dos alemanes. Es
tos se llaman Augusto Rock y Luis Bed- 
mer, a los que se ocupaion lüiocimientos 
comunistas de importancia. Han sido 
trasladados a esta capital, y ^erán pues
tos a disposición del Juzgado especial.

Consejo de Ministros
LA CARTA DEL SEÑOR OSSORIO Y 

GALLARDO
A las dos de la tarde terminó la deli

beración minisjerial,
Los ministros hablaron con los perio

distas para decirles que la raumón füé 
breve, perqué los lemas principales se 
abordaron muy concretaunente y con 
gia<L claridad.

El seña' Maura refirió que el (jonseju 
había conocido te oai ta de 1). Angel Os-1 
sorio y Gallardo, que insertaban ios pe 
nódicos de te mañana, y dijo que será 
contestada hoy, públicainheute por eu 
señor Alcalá Zamora.

LA REFERENCIA OFICIOSA
La referencia oficiosa dice así:
«Guerra.—Decreto suprimiendo el De

pósito- die la Guen-a y reorganizando el 
servicio cartográfico del Ejército.

Marina.—Nombrando subsecretario a 
D. Julio Varete Vázquez.

. Justicia.—El ministra lejó los datos 
recibidos- de los Registros de1 la Propie
dad,' sobre inscripciones llevadas: a cabo 
a, favor de extranjeros y títulosi preseir 
tados para la inscripción.

Seguidamente dió lectura al decreto, 
en virtud del cual tes personas naturales 
extranjeras y las jurídicas, cualquiera 
que siea su nacionalidad, habrán de ser 
autorizadas por el Gobierno para adquL 
nr, por compra., permuta, donación in
tervivos o licitando bienes inmuebles 
de carácter rústico.. El decreto salva las 
necesidades de Empresas que. hayan me
nester amplación y las opei*aciones crer 
diticias dé la Banca inscrita«

Hacieudai.—Quedó acordada la siguien
te distribución del crédito de diez mi
llones de píeselas, caí destino a obras 
municipales, que habrán die emprenderse, 
a fyi de contrarrestar el paro producido 
par la crisis agrícola ¡ Sevilla1, 1.500.0OÍ)

En Alcalá de Guadiana se han encon
trado ^en un .registro numerososi docu
mentos y hojas ctendestipás, tiÉáaas poii 
ciclostyle, de 1a Internaciohal Sindical 
Roja, en las que se dan ,a los afiliados 
instrucciones muy concretas para operar 
en te región y promover disturbios comu
nistas.

Además de tes detenciones de esta 
mañana, en Trianu, se lian llevado a cabu 
otras de canpjica.uos en los sucesos ue 
te. pasada semana. Coniiuúan los regis
tros de tes casias. .

En el pueblo de Badotetosa fueron de
tenidos cuatro pistoleros que se ejercita
ban en el tiro a1 blanco con pistóte. No 
supieron explicar el motivo de su adjiés- 
trannen-to. Dijeion que les había entre
gado tes armas un individuo de Córao- 
ba, al que la policía busca.

En el Gobierno civil se ha recibido dei 
nimisteiio de. la Gobernación la conti'i- 
macióq de te orden de- destitución de los 
alcaldes de Paradas, Gamas, Gillena, La 
Rmconaci, Dos Hermanas y Caistanr 
tma.

Mañana es esperado ej gobernador ci
vil de regreso de Madrid, de- hablar con 
el ministro de la. Gobernación.

Continúan en huelga los albañiles, 
Hoy lian entrado al trabajo los nieta- 
lúígicos. También haiij entrado al. tear 
bajo 40 obreros de la Caa tuja, se es
pera el regreso del delegado provmcmi 
del trabajo para lesoiver el confiictoi.

EÍ general Ruiz Trillo ha. recibido a 
varias comisiones de obreros que le fue
ron a exponei- los inconvenientes que se 
les ponen en las fábricas y tailleres para 
mabajar, pues los patronos no quieien 
abrir. El generaj prometió airegíar den I 
niüvamente .este asunto. Los metaiúrgr 1 
eos por su parte te han expuesto- ^ue 
quieren intervenga en el conflicto plan
teado coi los patronos el delegado uel 
Trabajo. Los patronos están bien dispues
tos para llegar, a un arreglo, y se cree 
en lima prarta solución.

Aparte: los tiroteos de esta inrañajua te 
vi,da. es normal en esta ca,pital. De k-s 
pueblos dicen que existe complete tran
quilidad.

pesetas; Badajoz, 1.400.000; Córdoba-, 
1.200.000; Jaén, 1.200.000; Granada, 
700.000; Málaga, 700.000; Cádiz, 
800.000; Toledo, 500.000; Ciudad Rea!, 
500.000; Cáceres, 500.000; Almería, 
500.000 y Huelva, 500.000. Tedegiáficar 
mente se comunicó esta <listribución a 
ios respectivos gobe-rnaaores civiles, y se 
ordenó a tes Delegaciones de Hacienda 
la imnediaita. entrega de las cantidades 
asignadas a cada; provincia.

Se aprobó un decret-o autorizando' la enu 
trega poir el Tesoro al Banco dé Créditó 
Industriail de bonos supletorias, sobre el 
80 par 100 estatuario, parp cubrir posi
bles diferencias lentre las cotizaciones 
atribuidlas' a esos boiios al sen* pignora
dos y el porcentaje de la operación del 
Estado en los préstamos.»

Un agente de Policía, 
al ser agredido, hiere 

mortalmente a su 
agresor

I *w»l*

Ayer mañana, próximamente a las 
ocho, penetraron en el «bar» establecido 
en la calle Ancha de San Betnardo, n-ú- 
anero 50, varios individuos.

Hicieron diferentes consumiciones, y 
al llegar te hora de pagar, salieron co
rriendo, perseguidos por los camareros, 
que se dieron cuenta de la faena, y de 
un soldado del regimiento número 6 quo 
por allí pasaba.

Al llegar los fugitivos, seguidos por * 
sus perseguidores, al a calle del Novicia
do, se enicontraron con ,varios guardias 
que protegían una reparación de la Te
lefónica. ¿

También se hallaba por aquellos luga
res el agente de Vigilancia. D. Femando 
López García«

Los fugitivos se separaron., y en este 
momento el agente s® lanzó sohné uno

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 28 de julio

A las cinco y inedia, alnei la sesión el 
señor Besteiro> Las tribunas, y escaños 
atestados1.

En el banco azul todo, el Gobierno-, 
En la tribuna diplomática varios fiepre- 

sentantes;
Prometen varios díp-ntados', entre ellos 

el conde de Romanones . ■
La exipeetació-n es enorme.

Orden del día

EL señor ALiOALA ZAMUltA hace uso 
de la palabra.

En estáis hoaas -de rendir los poderes 
ante la Cámara—dice—, lu primere, es- el 
concepto ide, responsabilidad-.

Kecibimo® ef Poder de una leyolu-ción 
amplia, maciza, a la que no podíamos des- 
¡viai*; pero al mismo tiempo, poderetii ple
nos.

Eramos, per otra parte, un Gobierno 
heterogéneo', con ios peligros de disen- 
ción, obligado- a rendir, en actos- el deno
minador común de nuestra significación. 
Habíamos^ de recoger la. dirección políti
ca de España, después de una idictadura 
que no. fue la pesadilla de un día, sino, 
la vergüenza de Qcho años. ■

La obra de la Dictadura

Cjlasificamosi la obra de la Dictadura 
en cuatro grupos.

Decretos de exigida derogació¿u inme
diata porque mantenían la, injusticia y' el 
atropello' oí la torpeza; pero sin apasiona
miento, con serenidad de gobernante.

Las disposiciones, en que se comproine- 
tían relaciones internacionales p en que 
había atisbos de acierto en medio del 
error. '

Las disposiciones administrativasi que 
ciearon una redi de intereses, una situa
ción jurídica. .

Por último, cuaito grupo, las- respon
sabilidades, En esto' coirespondía al Go
bierno pre venir _y a tes- Córtes acusar y 
resolver. Cualquier entidad que el Go
bierno provisional hubierai ¡creadlo, p^ara 
sustanciar las- responsabilidades, hubiera 
sido sospechosa. Las Cortes, han de deci
dir el órgano de jurisdicción para que se 
exijan las- responsabilidades!, sin que na
die se sienta ofendido' ni atropellado.
Supremacía dei poder civil, y las refor

mas militares .
Hay ahora por formar lo que es anhelo 

de todas las democracias : un Poder civil 
libre de la. coacción de la. Iglesia. El Gor 
hiero,o- provisional lia hecho todo- lo posi
ble por esbozarlo.

A continuación habla -de las reformas 
militares realizadas por el ministro de la 
Guerra, con una audacia reflexiva— obra 
gigantesca, exclama—, que ha reducido 
el Ejército a diez divisiones.

Propósito análogo al que yo tuve en 
1923 para reducirlo a catorce divisiones.

La reforma democrática llevada a cabo 
por el ministro de la Guerra es reforma 
técnica, necesaria para la existencia del 
Ejército. ,

Aquella ley ominosa de Jiuisdicciones 
la derogamo® nosotros de un plumazo.

La unidad: de fueros

Desde la creiici ón de la Sala de Justicia 
Militar, que dió como resultado la supre
sión del Consejo Supremo de Guerra y 

de ellos, entablándose una, pequeña lu* 
cM.

Uno de ios detenidos, con tortera o 
algo parecido, agredió a*l agente, dándole 
un golpe en la cabeza, y éste hizo uso 
del revólver, disparando, e hiriendo en 
el vientre a su agresor, Antonio Rodirí- 
guez Valero, el «Algetefio». de veinticua
tro años.

También fué detenido tino de sus 
acompañantes, llanMdo José Neira Fe. 
rreina.

El herido fué trasladado a la Casa de 
Socorro, y desde allí al hospital, siendo 
su estado gravísimo. .

Tanto el herido cano- el compajlero, 
son sujetos reclamados por diferentes 
Juzgados y dé amplias notas de antece
dentes eli la Dirección de Seguridad.
FALLECE EL PROTAGONISTA DEi

SUCESO
A las diez de la noche de. ayer fa/lleeic 

Luis Fernández García, contra el que 
disparó un agente de Policía en la cali»- 
Ancha de San Bernaírdo- cuando Lui:- 
trataba de agredir a dicha autoridad.

El juez ha .tomado, dectairaicián1 al agen
te y a varios testigos presenciales,

Marina. Logramos la unidad de fueros 
sin distinción.

Se va. a una investigación en el fondo 
de lo ocurrido en Sevilla por si h.ubq ex- 
i ral imitaciones en las funciones de las 
autoridades. ¿Hemos iieciio Ja revolución 
sí o no? .

En estos tres meses, que represen tan 
más que un siglo en el curso: de nuestro 
Derecho, creo que sí.

El orden público
JJiríanioiS' aquellas dificultades de or

den ptíblicó' por que ihemos pasado y por 
que pasamos actualmen te'; por las que lu- 
ohamos y aún tenemos que luchar; y de 
los estados alaimautes que quedaren del 
pasado régimen; pero os diré con todo 
sinceridad qñe estos, confílictos mo: son 
atribuíbles' a nuestra época. Son una con
tinuación del, movimiento revolucionario 
consecuencia natural de esa revolución 
española iniciada el 12 de abril, desarro
llada en cuarenta y ocho horas sin que 
ocurriera algo desagradable.

Más interesante que el balance de ó s - 
toS' sucesos es el concepto- de este Gobier
no sobre el mantenimiento del orden pú
blico.

El. mantenimienlo del orden no se mi
de con el manómetro de la violencia, si
no por la autoinspeccióni que lo regula. 
Humilla y envilece quien reprime violen
tamente sin procurar antes llegar a una 
elección de medidas de represión que sean 
lo- píenos perturbadoras para la vida na
cional.

Yo puedo asegurar que jamás estuvi
mos en pacto con la revuelta. Los exce
sos en la represión son siempre- conse
cuencia de la inseguridad, de conciencia 
en el titular del Poder. Sin ir más lejos, 
tenemosi la tragedia, de Huesca, con sus 
terribles fusilamientos, que no. fueron 
más que lia ceguera de un Poder qúe se 
hallaba, en sus últimos momentos.

Hemos graduado el Poder con arreglo 
a las circunstancias. Hemos experimenta
do zozobra, y hemos hecho frente a todos 
los conflictos sin dejación de -la autori
dad. Pero tenemos la obligación de ad
vertir que en estos momentos hay que ser 
más severos en el mantenimiento del or
den dentro' de la ley, si no queremos en
contrarnos con el desbordamiento de 
unas insensatas violencias.

El problema catalán
El señor Alcalá Zambra, reanuda su 

discurso. Se refiere al problema catalán. 
Dice que hay que restablecer la cordiali
dad entre las regiones de 'España.

Habla luego, del a,poyo que ha de pres
tarle al Estatuto' catalán, Los ministros 
catalaneg aquí presentes son testigos- de 
nuestro afecto.

Vuestros buenos deseos, la falta, de re
celo y de prejuicios con que hicimos 
que se discutieran, las discrepancias para 
tratar de los problemas sociales, que sin 
el concurso, del partido soc ialista era. pro
grama de todas la» fuerzas republicanas, 
satisfacer la» ansias de justicia de todos.

Hemos hecho no, poco. Seguro' de la 
maiernidad, subsidios para la misma. 
Convenios internacionales, crédito agríco
la, arrendamiento ce-lectivo, principio de 
cooipeTacióin. Con ser esto bástante es 
una parte solamente de lo que tenemos 
pactado.

Política exterior
Entra a ocuparse de ia política exte

rior.
. , Dipe que la actuación del Gobierno ha 
significadlo el respecto para la Historia y 
la defensa de los derechos de España.

«Hemos hecho saber, por da voz auto
rizada -del ministro de Estado, en Gine
bra, qrie España sabe, que tiene el con
vencimiento de ser, com su fuerza mcral. 
un. factor de paz en los concierto® del 
inundo.»

Compara la obra del Gobierno, provi
sional con la del general Primo de Rive
ra, y dice que aunque han podido hacer 
mas, para lo® que dicen que han hecho 
poco, el camino está expedito para com
pletar la obra.

Final

Dice que han podido llegar hasta oi 
día de hoy sin, una crisi» por haber con
servado intacta e indectructíble su- cohe
sión. construida en la angustia, del des
tierro o en la tristeza de la cárcel.

JlJ Gobierno, os entrega sus poderes en 
este momento. Pensad que el Gobierno 
que se constituya, sea cual fuere, no po
drá ser Gobierno al que se le merme su 
competencia. Para que el Gobierno que 
nombréis pueda subsistir necesita un po
der amplio, sin miserias, sin recelos y 
sin cicatería.

Para terminar os- diré do® cosas: una, 
que sí yo soy el que votáis pata jefe del 
Gobierno, el Gobierno Jo será éste, taj

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
TRIS ®BT®TOl««.-MABRiD, fROVlNCIAe Y «R W0BWRA1 RWEWOHe* M AFRICA, DIEZ üEMTIMOt EJÍRCiTO Y ARMA»*

y como está constituido. (Grandes aplau
sos J - • t E -

Y no olvide tampoco la. Cárnaaia, en la 
dirección de este debate, que su mayor 
equivocación sería a ¡jerp^ejidad, la pér
dida de tiempo, j

Hay- que resolver pronto; pero uo un 
Gobierno de incertidumbre, m tampoco 
d i misionario. (Grandes aplausos.)

Intervención del señor Fanjul
El señor FANJUL hace uiso de la pa

labra, y dice que lo hace paia. cuinplir 
un deber de lealtad para consigo mismo 
y para con la Cámara. j

Advierte que en el grupo que llaman 
agrano hay personas de todas las ideolo
gías ; pero por exigencias- parlamentarias 
han. tenido que reunir.se en un grupo. Re
cuerda que durante la monarquía perter- 
necía al partido de don Antonio. Maura.

Se promueven protestas en loisi bancos 
de las izquierdas.

El señor FANJUL sigue su discurso, 
•y recuerda que el señor Maura acensa 
jaba que se robusteciese el espíritu de la 
ciudadanía, y por no hacer caso a sus 
consejas, la monarquía se derrumbó. (Ru
mores.) .

Dirigiéndose a los republicanos dice: j 
La República no la habéis traído vos

otros. La monai'quía cayó, y vino la Re- 
púb ica porque cayó la monarquía. (Ri
sas.)

El PRESIDENTE ruega que se haga 
silencio.

Una voz; Es difícil.
El PRESLIIENTE : Ruego a los dipu

tados que me ayuden a abreviar estos 
lucidentes, y mego al señor l’anjul que 
abrevie lo posible, que concrete, y si es 
posible que arroje por la borua un puco 
de lastre liistórico.

Ei señor FANJUL sigue diciendo que 
hoy Ja República no está libre y couso- 
Imada como afuma el señor Alcalá Za
mora. Hoy esta atacada por los dos lado», 
por ia ueiecha y por la izquierda.

Dice que a los cuarteles no debe irse 
más que en busca ue abnegación, disui- 
plma y heroísmo. Agrega mego que en 
Cataluña, ei. señor Maura, la víspera ae 
las elecciones, se conformaba con dos o

para decii que agradece al señor Barrio- 
bero el consejo de que se marchen los 
sociailistas del Gobierno, para que se que
den solos los republicanos.

Añade que ante el ofrecimiento de apo
yo- del señor Barrio bero, le rechaza por
que les estorbaría. .

También habla de los sucesos de Sevi
lla para rechazar las acusaciones que con
tra el Gobierno ha dirigido el diputado 
federal. • i . .

Finalmente, dice que los socialistas nu 
estarán! en el Gobierno ni una hora más 
ni una hora menos que lo que exija el 
cumplimiento del deber.
Brevemente rectifica el señor BARRIÜ- 

BERO. '
El PRESIDENTE ordena se dé lectu

ra a una proposición incidental que pre
sentan los socialistas por los sucesos de 
Sevilla, proponiendo el nombramiento de 
una Comisión parlamentaria.

iEl ministro de la Gobeniacióii. ruega
a la Cámara tome en consideración la ci
tada proposición.

Todos Jos jefes de las minorías se ad
hieren, y queda aprobada, surgiendo, du
rante las intervenciones, varios inciden
tes, promiovido® por el señor Samblan- 
cat.

Después' se procedió al' nombramiento 
de Comisiones, y a las nueve y media 
se levantó la sesión.

Ayuntamiento

Se suprimen el Depó-1 
silo de la Guerra y las 
Comisiones geográficas

Ha sido firmado el siguiente decreto 
de Guerra:

«El servicio Cailcgráticu dei Ejéiéito, 
vincuiado en el Deposito de la Guerra, 
con .sus üomisionés geograncas aieei.-s.. 
no lian rendido, pese a. jo s 'auuuij.es 
esfuerzos de¡ personal a el neaicc.i. j ..

tres eouceja4.es, y luego copó gracias ai 
auxilio Ue ia Coníedieiacióii ÍNacional clei
Trabajo.

Ei señor BARRIOBERO interviene.
Me en cu en U'o—üice—ante una empresa 

que ftO' sé si la podré dar cuna, que es 
naeer un discurso de oposición mo-ueraua 
al Gobiermo.

Empieza por dirigme al ipai‘tido socia
lista, y le agradece su colaDoracion para 
el advenimiento de la KepúDinca, y luego 
le plantea el problema de que gouieruea 
mmedratamente con su programa míni
mo o. como sea. Además, habéis venmo 
aquí comprometidos a nacer una revolu
ción, y no. ia habéis hecho. Habéis- dauo 
ju  sensación de cambio de forma ce go-
uierno, 

Este
poique 
musnius 
nos de

pero no la de carnoáo de rógimeu. 
Uobiemo lo considera fracasauo 
ha usado para giobernar de ios 
procedimientos que ios Goboer- 

la monarquía.
Ueoísteis naber robustecido ia autono

mía kcal; debisteis aplicar qi Góuigo pe
nal a los obispos. N» os habéis atrevido 
a castigar, a ios guardias civnes. que ñau 
sido verdugos en los pueblos.

IN-o liaoes uauo un paso para conceder. 
" a. MaiTuecos la mayoría de edad que ie 

corresponde desde el 'Iraiade de versa- 
lles. ,

Le ipregimta al miuistijoi de ia Guerra 
si se ña dadio cuenta del perjuicio que 
con sus reforiuas ha irrogado a los jefes 
procedentes1 de tas clases' de tropa.

INo admite que el Gobierno, esté encla
vado en el banco anuí por el pacto do 
tiun Sebastián. Ec^diá tener validez pam 
iys que lo hicieron, pero, no para (ios gran- 
fiés sectores de opinión. Ese pacto fue 
una conspira pión, y noy en todas parte» 
ei conspii'ador va acompañado de la 
bUi’la- .

El señor BARRIOBEltO aiirma que 
eh Gobierno' debe ser substituido, porque 
la vida de la .República no puede estar 
ligada a la de una persona.

Cciisura al mimsti’o de la Gobernación 
y dice que en Sevilla se ha aplicado la' 
*ey de fugas a cuatro obreros; los cuatro 
iban esposados; pudieron intentar, esca
parse raes, pero el cuarto estaba mutilar 
uu por el muMd y no podría intentar Ja 
evasión. t Jv |A|

Desde que vosotros estáis en, el Poder, 
la vida se ha encarecido en España en 
un veinte por ciento, y todo esto tiene 
que contribuir al malestar, de las gentes. 
‘ rambién habla d-el paro forzoso, y dice 
que el número de parados llega a tres
cientos mii, inexplicable en un país en el 
que hay saltos de agua, negocios mineros 
y numerosas industrias, que podidan, con 
una buena política, tener capacidad para 
ocupar numerosos obreros. Espera que el 
ministro de Trabajo hable allgún día de 
estas, cosas a la Cámará.

Le dice al ministro, de Hacienda que 
mantiene en el Ministerio a los técnicos 
(¡ue llevaron al fracaso' a Calvo Sotelo. y 
a sus predecesores1.

Pasa a ocuparse de Instrucción públi* 
ca, y dice que todos sabemosi que hay ge
nerales que dicen «haiga» y profesores 
que dicen «ivierno» y «leción». (Protes-1 
tus y voces. Hay que aprovechar el tienr 
pu en cosas interesantes'; todo esto es 
parlamento del antiguo régimen.)

También habla de los errores del mi- 
■nistro de Econonaíe. •

$1 de 0wie»d»: Se

Se reunió ej Aytwi'Umiento, bajo la 
presidencia del señor Rico. En primer 
lugair se discutjeiWi dos asuntos de lu 
Comisión de leorganización de los ser
vicios municipales¡r el proyecto de par
que municipal de automovilisanioi, y el 
de Jos servicios técnicos de Beneficencia 
y Sanidad municipal.

El dictamen relativo al pairque dk; au
tomovilismo fué aprobado, con una en
mienda del conde de VaUellanio, el cual 
pidió que se equipararain a, los chóferes.

Al discutirse la reorganización de tos 
servicios de Beneficencia, el señor Al- 
varez lleiTero propuso que los médi
cos que figuren en ella no presten olios 
servicios profesjonales. La enmienda fue 
retirada). Siguió un largo debate, y, por 
fin, se aprobó el diotemen. Según éste, 
los sueldos topes serán: 15.000 pesetas 
para los médicos, 12.100 para ios odon 
tólogos y 8.000 para enfermeros. Es
tos últimos ingresaran, oon ei sueldo no 
3.000 pesetas.

En el oiden del día figuiaba un dic
tamen de la Comisión de Fomento pr<r 
poniendo que se desistiera de la apertu
ra de una calle de acceso > a la colon i a 
de casas baratas Bruno Rivera, acoc 
dada en diciembre de 1029. Pero el Con
de de Vallellano ¡o combatió enérgica
mente, y consiguió que se rethase el uiu-

todo el fruto que luena de uesea^, cure- 
ciéndo.se al presente de verdaderos pi * 
nos direetoies, mdíspensablies para ia 
preparación uel tiro y de Jas operacio
nes militares y la iransmision. ue oíut- 
nes, así cdiño para la ejecución de ej<r-, 
cicios y municopas de rodas ciases en 
tiempo de paz. . ,

5m duda alguna, ello ha sido- debí.lo 
a un defecto' de organización, ¡originado1 
de una pane en el hecho de manteirer 
aipartadoi este servicio militar del Insti
tuto Geográfico y Catastral, y de otra 
en el deseo de que. aquél cooperase a las 
tareas de éste relativas a la confección 
del mapa nacional, urigiiiánidose confu
sión y dualidad de funciones, que en 
buenos principios de ecoiiioanía, y de uni
dad administrativa debe aparecer búan- 
to antes la organización actual, que ha 
entorpecido' y desvirtuado el coinetiUio de 
las (^omisiones geográficas del Ejército, 
cuya misión debe .restringirse- a los fines 
y necesidades militares, siendd indispen
sable que dependan ue los cuarteles ge
nerales ae las divisiones orgániicas con

tamen.
Fué aiprobaido otro dictamen propo

niendo, de conformidad con el Gomitd 
técnico ejecutivo que no se Heve a cabo 
la reforma de alineaciones de la caito ue 
¡a Flor Baja. ,

A petición ae don Fuigencto de Mi 
guel se concedieron mil pesetas para los 
festejos de la verbena ae Chamberí.

Se dio cuientia de la ih o c io u l  ue la AL
caldía proponiendo se solicite del Gob ei - 
no la aiutoiización para cwnar el recar
go de una décima pamte sobre uoninnu- 
ción territorial e industriial, para aten
der ai remedio del paro. El conde de 
Vallellano pronunció con este motivo un 
notable diccurso, que fuá elogiado por 
iodos. Coaioizó diciendo que, como ya 
ha dicho en otra ocasión, el problema dél 
paro no es municipail, sino esiataí, y 
que anees de elegir un sisnenna de cura
ción debe diagnosticarse bien tai enfer- 
medaa. ‘

Afladió que no soiainente debe fuensor- 
se en sai décima de rwargo para solu
cionar tan grave problema, ino solicitar 
diel Estado la subvención por capitalidad 
y las cantidades que lai adeuda!, y tur 
mentar hasta donde sea. posible las obras 
públicas. «Vamos—agrego—, si queréis 
a prepEUiar un pian de obras reproducti
vas todo lo aimplio que queráis. Esa si 
que sena una medida eficaz.* Recordó ei 
sisoeina que tenia él ¡jensado parí, un 
piran de 250 millones de pesetas, en el
cual cooperaría el Estado con 
nes, en diez años, en concepto 
talidad.

Le contestó el señor Saborit 
que el problema necesita una 
urgente, porque el hambre no

túen trabajos de caimpo, las indicadas 
Comisi'onies servirán de centro de instruc
ción topogránca de la oficialidad, y cía-, 
ses de segmi'tla categoría de los Cuerpo* 
de su respectiva división.

Art. 7.° b3 Comisión militar de enla 
ce con el Instituto Geogi ático - y Cait.as- 
tral tendrá por misión preparar los pla
nos civiles y nacionales que hayan de 
reducirse fón fines militares y servir de 
órgano de enlace con el Estado Mayor 
Ceñirá para la r^6epieión y publicación 
de las minutas que elaboren las secciones 
topográficas di-visionarias y la Comisión 
<ie Marruecos.

Art. 8.° Subsistirán para las necesi
dades del ministerio de la Guerra la im
prenta y talleres de fo-tograbido- y dibu
jo del Depósito díé la Guerra que. se su
prime.

Art. 9.° El personal de lais Comisio
nes topográficas gozará de las dietas re- 
giaimentarias duran te seis meses al año 
(excépto Ja de Man-uecos. que la. tendiá 
todo el año) ; los oDos sets meses disfru
tará la. gratificación de profesorado asig- 
naida a lis Xcademias militares. El |)er- 
sonal de la Comisión Geográfica afecta 
al Estado Mlayor Central y de la Comi
sión de enlace', y dé la imprenta y l ‘llo
res, percibirá la gratificación de in ’us- 
tria. .

Art. 10. El ministro d'e la Guerra, dic
tará las- disposiciones"■complementarias 
para la ejecución de este decreto.»

cicuta deseenitraHzación necesaria para 
que aquellas unidades ¡puedan disponer 
de elementos cartográncos, indispensa
bles en la preparación y ejecución de 
ja guerra;. " ,

Esta decentralización obliga, en razón 
de la estadística y de otras necesidiaiaes 
de conjunto a que un organismo afecto 
ti)! Estado Mayor Genti*a) y encauce en 
sus grandes lineas los trabajos de las. 
Comisionies topográficas divisionarias., 

Por último, la unidad en la. ejecución 
de los trabajos, la necesidad ríe ahorrar 
el Estado sacrificios económicos, aconse
jan encargar al Instituto- Geográfico y 
Catastral la ejecución de los trabajos 
topográficos, aprovechando en favor de 
éstos últiimos los realizados por dicho 
Centro y el material de que dispone.

En virtud, el Gobierno provisional de 
la República, a propuesta del ministro 
de la Guerra, decreta :

Artículo l.° En lo sucesivo los1 traba1 
jos cartográficos y toijográticos enco
mendados al Ejército se limibaaún a la 
confección de los planos y mapas nece
sarios para, la defensa del territorio, ue 
los con espondientieib a los p i anes de ope
raciones elaborados por el Consejo Sur 
perior de la. Guerra y el Estado Mayor 
Central y de los indispensables pera el 
funcionannento de los servicios y nioyi- 
miento de tropas. Sesará, pues, el Ejér
cito de cooperar a la formación del pia
no nacional, y deberá aprovechar éste 
para la de los mapas militares.

Art. 2.° La reproducción de los trar 
bajos cartográficos topográficos militares 
y las reducciones de los planos civiles 
que clon fines militares se necesiten, las 
efectuará el Instituto Geográfico y Ca- 
tasitral, el que además .proveerá de ma
terial a las secciones topográfioas mili
tares, transfiriéndosele al electo todo el 
que al presente posee el Depósito de la 
Guerra.

Art. 3.” Quedan suprimidos el Depó-

salud 
irj_ ___________r pode- ^3 
Iroso Jarabe de

MIPOFOSFITOS i 
j ■ SALUD I
S da vigor y vitalidad, $ 
8*: ofreciendo a todos vida :*8

sana y feliz, libre de 
males como V;

Aprobado por 1a Real 
Academia de Medicina.

•Vi 
y

AGOTAMIENTO 
RAQUITISMO

Producto inalterable 
y de uso todo el año. 
No se vende a granel.

64 miiltr
de c^pi-

diciendo 
solución 
llene es-

pra. El dictamen fué aprobado, y se 
ticoidó convocar a una reunión privada 
para pensar la forma de invertir las 
cantidades que se recauden.

A propuesta del alcalde se acordó lle
var en tanques del Ayuintamientio agua 
a las colonias escoliares de Cercedilla. 
Tainbién se acordó conceder licencias a 

tntmicijjaito».

sito de la GuenTa 
gráficas, excepto 
que, en, atención 
no puede realizar 
mas condiciones

y las Comisiones geo- 
ia de Marruecos, la 

a que en tal territorio 
el trabajo'en las mis- 
que en la Península,

continuará organizada en la actualidad 
y con lós mismos cometidos que hoy 
tiene. .

Art. 4.° Tara la realización de los 
trabajos cartográficos y topográficos del 
Ejército en la Península e islas se cons
tituirán, a cargo del Cuerpo de Eslaido 
Mayor, los siguientes oigan isimds: Una 
secciqpi cartográfica afecta al Estado Ma
yor Central, diez secciones topográficas 
divisionarias (una por cada; división or
gánica- y otra por cada uno de los ar
chipiélagos dé Baleares y Canariiv), 
una Comisión militar da enlace con el 
Instituto Geográfico.y Caitastral.

Art. 5.° La sección caiito|ráfica afec
ta al Estado Mayor Central tendrá ú su 
cargo el estudio y estadística de los tra
bajos topográficos que efectúen las sec
ciones divisionarias, propondrá los que 
de ellos ha de publicar el Instituto Geo-- 
gráfico y Catastral, así como los nuevos 
levantamientos que las necesidades de la 
defensa nacional demandan,, y dictará 
instrucciones a dichas secciones, defi
niendo y concretando los trabajos que 
deben realizar.

Art. 6.° I^s Comisiones 'tipográficas 
divisionarias quedarán afectas a los 
cuarteles de las divisiones orgánicas y 
de las ÜoimandanciáÁ de' Baleares y Ca
narias, dte la que dependerán para el 
servicio, y a tos efectos administrativos, 
debiendo consagrar su labor a los levan
tamientos necesarios y dibujo de las mi
nutas correspondientes, a las planos ne
cesarios pana la ejecución y la, prepara
ción del tiro, de maniobras y ejercicios 
y- de las operaciones militares.

En ¡as épocas del alo en que r» ef^fy

Pangbom es uno de los mejores avia
dores de Estados Unidos. Herndon es hi 
jo de un banquero neoyorquino y va co- 
iitoi navegador. El aparato es un mono
plano con motor de 425 caballos.

De Nueva York a Constantinopla

NUEVA YORK:.—Ai las seis y dos mi
nutos de la mañana emprendieron su vue
lo iiansatiánttoo, que pretenden rematar 
en Constantinopíla, utilizando un mono
plano Bellanca, los aviadores Boardman
y Polando.
Miss Johnson, en ruta hacia Tokio, 

rriza en Berlín

BlMU-dN —La aviadora, inglesa

ate-

mitis
Amy Johnsion, en ruta para Tokio, ate
rrizo en el aeródromo de Tempelhetl a 
las seis de la mañana, y una hora después 
reanudó el vueto, ton dirección a Koe- 
nigsberg,

Motas Militares

III

0 

।

De aeronáutica^
El «Zeppelin» amaré a^er junto al rom

MOSCU.—El GorieepomiM especial de 
la Agencia Tas# a bordo del «Graff iíep- 
pe-in» comunica yw T. S. H., «21 de 
julio, a las veintiuna UeinU^ hora local. 
El «Zeppelin» ha aiuaradu sin ubstácu- 
ius cerca del rompehiele# «Malygin». Lh1 
mediatamente se lm procedido al traslado 
ue la correspoudeuma. Hespués el A¿e*V- 
pelin» Ira proseguido su vuelo con ane- 
gio al itmeñarjQ primitivamente lijado.»

La Cooperativa del ministerio
' ‘ El ministi'o de la Güeña ha ilispuesto 
que se proceda ccm urgencia a la vota- 

1 ción para constituii' ia J unta dé gobierno 
y dirección de la Cooperativa del mmis- 
tei jo. Los cai'gos que han de ser elegidos 
son un presidente de la Junta de gobier
no, que será ejeroido por" un coronel, y 
seis vocales, que pueden ser tenientes 
coroneles o. comandantes de la guarni
ción de Aladriú; y para m dirección de la 
misma Cooperativa, un jeté, que pueue 
ser el presiuente ae diclia Junta de go
bierno.

El general de la división, Sr. Queipo 
de Llano, ha dispuesto que ei apto de ia 
vutaciun, tenga eiecto ei día oU del actual, 
a las diez de la ñianana, en ei cuartel de 
ia Montaña, donde se añojá el regimien
to' ol. El acto sera presidido por el ge
neral de Ja brigada, U. Federico Caua- 
iierq, acimuido de secretario un jefe del 
ciiauo regimiento.

A dicho acto están invitados todos los 
jetes y oficiales destinados en Madrid.

Adquisición ue motares
Ei br. Azaña há firmado un decreto 

uusponiendo ia adquisición uuecta por ex 
servicio de Aviación ue píen motores con 
cargo a los lonuosi de Aeronáutica.

Mmpiiacíon ue piazo para ei retiro
be ha 'Concediao jx>r ei ministro de la 

Guerra un nuevo ptuzo ae veinte días, 
» partir de|i Zb úei actuar, para que tos 
jeie» y oiiciaies ue ia exmiguioa esca-a 
ue reserva retriouida pueuan acuger&e a 
ios beneficiQs del uecreto sobre retnos.

Las or denes dadas anteriormente so me 
este asuntp, han sido modificadas en ei 
pentido siguiente; A los aMei'eces que 
cuenten con dos o más años oe efecUvr 

• oaa en el empioo» se les concederá el ,re- । tiro con el sue¡ido correspondiente ai. em- 
| pleo inmediato. A ios tenientes que cuen

ten ties o mus años de electividad en su

" id profecui ue aciapuerw en uaxnz
CALIZ.—El temen,te aviador 1). Juse 

Luis Leiri, enviado ¡por el Conejo Supe
rior de Aeronáutica para etitudiar d. es- 
raotiecianiento del aeropuerto cavil en la 
üauia ue Cádiz, visitó, acumipiañado u o a  
goDernaüior y uel alcaide accidental, to» 
uist intos lugaies del piobable emplaza* 
inieulo, señalándose como, axiecuauo iu- 
gai la pfiaiya entre Tónegorda y ¿a estan
cia de Muñoa Iñomero.
Otro intento cíe vuelta ai mundo en aero

plano
MJEVA YQBK.—Los aviadoies Cly- 

de Eanghorn, y ilug-ñ ilerndqn han ini
ciado, a tas seis y veinte de la mañana, 
un vuelo, intentando batir el «record» 
ue vuelta al mundo en aeroplano.

nn su primera euaipá. pietendeii llegar 
a d rancia.

K UEVA í OKK.—ÍÜ y,uedo do Pang- 
born y Herudon tiene como principal obr 
jeTivo batir el «record» do la vuelta ai 
mundo establecida por Post y Gatty re
cientemente. Creen conseguir esto hacien- 
no' et^pias mási largas que aquéllos, una 
vez atravesado el Atlántico.

£,n $u yuelo sobre el Atlántico segui
rán la ruta de los buques meraantes, y 
no el gran c ít c u Iq  seguido por Ift msuyo- 
na de lo» vuelo» que han tenido hasta 
añera 4xi$o^

Si
11
14

f
6

2 
S 
1 
P 
e 
(i 
i. 
v 
t

I 
i

r 
i 
t 
t

i

4 
i
1 
4

empleo, se les, concederá con el 
de caipiúu. lás.tos benencios tos 
uian los alt¿reces y leniemes que 
unan las; condnnoues miuicauais si

sueldo 
ob-teu- 
nu re-' 
tienen

veinte o mas años de servicios, conkUKiu 
ios ábonosi de campana.

Ei retiro forzoso üe tos sargentos 
. . ■ 3 «• * • '* s

Gira urden ha sido dictada por el señui 
Azaña, relativa a la. edad de tos sargentos 
para el ret-uo lorzoso, que será a Jos cua- 
uapítuio noveno, artLcuJo único, del pre
supuesto de la Guerra.
La Dirección de la Escuela Superior üe 

■ Guerra
El ininistro de la Guerra ha coniirma- 

do en el cargo de dAector de la Escuela 
Superior de Guei-ra al general de biigada 
L. José Sánchez peaña.
Curso de preparación üe capitanes para 

el ascenso
El ministro de la Guerra ha dispuesto 

que al curso de capitanes ue piepáración 
para el ascenso, que se verificará en el 
mes de octubre asistan también; los capí- 
times de la escala de reserva a quienes 
corresponda en el escalafón.

Los capitanes que para asistir a, los 
mencionados cursos tengan que ausenuu- 
se de sus destinos o residencáas disfruta
rán las dietas reglamentarias, que serán, 
satisfechas con cargo a los créditos del 
del capturo noveno, artículo único, del, 
presupuesto' de la Guerra.
VHWMiiiiiHiiiHiHiiHmHiiiiiiiiiiiiiiiimHiMiliiiiimHniiiiinmbiii#

Se ruege a nuesUóe ausuriiiteraa 
que, al oamtoiar de reeideReia o 
deatino, lo participen a la A*ni 
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódie» Mague a poder del 
lector, y m aetfra lnteri«|ioi*i

M.C.D. 2022
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== CASAS RECOMENDADAS
proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos
, pistolas reglamentarias para el 11® 
1 Ejército y la Armada y otras IF $ 

armas de fuego y cartuchos, — $

ANTONIO URAIN
PUM til tiltil, i - - toroml: Un tola, t ¡
-;o MADRID o:

»
’ En los pedidos colectivos se । 

‘ hacen rebajas sobre precios co- ¡
: irrientes.x — — — ।

m rumiEi i e
i, Éiiüine***** - ।
*» ACCESORIOS DE AUTOMO- ¡
' i VIL - COJINETES - PISTO- ¡ '

MES - SEGMENTOS । ,

1 Sute Tero», 1. Teléfeio iHfl
| 1MAORIDJ

marca registrada* w«
O^É5-(hocolale5 y t é s

¿¿* MtJCRÍS x

*o r*M »OCv*aaMA#<»

i Carmen Pabón 11LA c o n f ia n z a  I
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos, Venta a plazos y al 

contado.

Comptiía, uiaeros 2) y 31. Málaga. I
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, ® 
gorras de Carabineras, sombreros de ;
Guardia civil y correajes de todas clases. <

Ventas a plazos al personal del Ejército, । 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- , 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS 
tais de Velázquet, náin. 2 MÁU6A

La Constancia |
Te|Nos d< Reino y Extranjero, $ 
Gonfeccrootis^ropablanca,,gene- ;

ros de punto. Camisería. 1

y ALAGA

liiioíi m la Paítela; ti, f

Andrés Romanillos i
'Sastrería- ervií y militar

Proveedor de la Cooperativa^ 
del Miaieterio del BJdreíto;

mu m BPüiriüí í. w- i2Hs::
á Ma d r id í ;

^Sucursahen Barcelona

Sineamieiites Calefacciooei |

Cocinas do todas clases ■■■ .

Sanitarios |
101 raitólUIlBtSMlOlB I

CORCHO BUOS, S. A.
Fábrica de Aparatos 

Pie™® Kl mu, K U llffli ! II
CASA EN MADRID:

CALLE DE -RECOLETOS, 3 |

OIJO DE ilíOEl H11EII |
Máquinas-Herramientas y utilaje 1 
en general. Tubería, Hierros, etc. |

Serrano, 16
Casas oa Barcelona, Bilbao y Valencia 1

— ।
Las nuevas plantillas de la Marina 

de guerra
ñar los servicios íécnicoindustriiales de 
Ingeniería naval, Artillería, Infantería 
de .Miarina,, eclesiástico y farmacéutico 
serán ios siguientes:

Sei-vicio [c^icoindusUial de Ingenie
ría naval.—Maorm, cinco; Base naval 
de Cádiz, tías; Klein ue Ferrot. oos; 
ídem de Cartagena, dos, e inspeccionéis, 
tres, total, 15.

Para estos destinos se noanbrará per
sonal del Cuerpo, a extinguir, de Inge
nieros ue la Armaua, srn atención a su 
categoría militar.

bervicio .tecnicoindusuitií ue Artille
ría.—Madrid, cuatro; base navail de Cá
diz, uno; Junta íaoultativa de Cádiz, 
tres; base naval oe Ferrol, dos; ídem ue 
cartageiia, tresj químicas, cuatro, e 
mspeciores, tres. Itonaí!, 2U.

rara estos destinos se nombrara per
sonal del cuerpo a extinguir ue Artille
ría de fa Armada, sin atención a su ca
tegoría militar:

tníanieria de Marina.—Tenieme coro
nel, uno; comaijiiuanjtes, tres; capí taires, 
cinco; teniemes, mueve, local, ib.

be repartirá este pei'sonaa, sgún las 
necesidades del servicio, enitre las bases 
nayaies y Madriu.

aemciosi eclesiásticos.,—Sm atención 
a su categoría militar, siete.

Servicios üe faiimacia.—Sin atender a 
su categoiía militar, cuatro.

| Se reparurá este personal de servicio» 
eclesiásticos y servicio de íajnmacia, se
gún las necesidades del servicio, entre 

«las bases nava lies y Madrid.
Cuando esite servicio lo requiera el 

ministro de Maaana podrá asigna,ríe et 
personal que estime neceisairio de los ex
cedentes de plantilla. Este personial co
brara el sueldo entero meen eras dure la 
asignación, y no producirá aumento en 
la plantilla.* .

EL PERSONAL DE MARINERIA
El mipístro' de MariuH. firmó un de

creto aumentando de 1,75 a 2,25 pesetas 
la. asignación diaria para el personal de 
marinería..

EL «MIGUEL DE CERVANTES*
SANTANDER.—Entró en el piuerto el 

crucero español «Miguel de Cervantes», 
al miando del capitán de navio señor 
Cervera Valderraima.

Pernfanecerá aquí hasta el 15 de 
agosto.

----------------- ------------------------- -

Proyecto de un nuevo 
viaducto

En el Ayuniaaniento facilitaron, la. si
guiente referencia dé la reunión celebra, 
da por el Comité ¡técnico:

«Se aprobaron los presupuestos para 
instalación de aceras de cemento en la 
calle de Francos Rodríguez, Camino Bajo 
del Cementerio del Este y glorieta del 
mismo; carrera de San Isidto y lado de
recho de la. calle de Alcalá, desde la de 
Almería hasta, el puente de las Ventas 
y desde éste a la embocadura del cemen
terio del Este.

Se acordó proponer al Ayimtainiiento 
la aprobación de las baises para un coú- 

. curso de proyecto y constinuccióni de un 
■ nuevo viaducto sobre la calle de Sego- 
' vía en substitución del actuall, fijándose 
’ el plazo de cuatro meses para. la pre- 
, sentaoión de ios proyectos y el dei dW y 

«Como presiilente del Gobierno provi
sional de p República, y a propuesta del 
ministro de MaHna, vengo en decretar 
lo siguiente:

Las plantillas de los distintos Cuerpos 
patentados de la Arimida serán jas si
guientes :

Cuerpo general de la Armada.—Vice
almirantes, cuatro; conitnaadm man test 
seis; capitanes de navio: escala die mar. 
19; ídem de tierra, cinco ; total, 24. Ca
pitanes die fragata: escala de mar, 46; 
escala de tierra., 11; total 57. Capitanes 
ue corbeta!: escala de mar,, 90; escala de 
itierra¡, 20; total, 110. Tenientes de na
vio, 241; alféreces, 17f. Total de ia otan- 
tilla, 613.

Cuando el jefe del Estado Mayoir sea 
de la categoría de yiééaImirante ascende
rá un contraalmirante, aimoitizando 'a 
primera vacante qúe ocuna en este úl- 
tinix) empleo, y cuando sea de categoría 
de contraialmiranite se amortizará la pn 
mera de vicealmirante, si eatioedieise su 
número de los cuatro asignados en plan
tilla, restableciéndose el total ae diez 
que se fijan para ambos empdeos.

Los servicios del 'Cuer^ general de 
ia ‘Armada se dividirán ep servicios de 
mar y servicios de tierra.

Los servicios de tierra se prestaráTi 
por personal procediente de los servicios 
ue mar que haya, llegado a la edad límite 
fijada para estos .servicios, y, , además, 
por lo que padezoain toposibilidad físi
ca, previo un reconocimiento, facultativo, 
y, a solicitud de los interesadlos se les 
declare aptos solaimemte para servicios 
de tierra. Los que se pasen reuniendo 
más de veinticinco >aftos de servidos efec
tivos y estén en posesión, de lai Cruz de 
San Hermenegildo tendrán derecto a un 
ascensos siempre que hayan desempeña
do dos años de destino de plantilla en 
su empleo. Los que retinan estas coi:dr 
ciones podrán ocupar uestmos de la ca
tegoría inmediata superior a la que ¡le
sean en el momento de cesar en servicios 
de mar.

Los que pasen a servicios de tierra 
con menos de veinticinco, años de servi
cios sólo podrán desempeiVir .dest>- , 
nos asignados a. su emip'Ieo.

EJ personal que quede excedente de 
líos servicios de mar desempeñará los 
destinas asignados al servicio de tierra 
mientras' no exista, persont.il de esta cla
se suficiente para eHo.

Los que pasen a senucios de berra 
no tendrán núbeno1 en el escalafón, que 
será substituidlo por las iniciales S. T.. 
y ascendierán, los que tengan deredio a 
ello, al empleo inmediato superior simul
táneamente con el ascenso del que ocupe 
el puesto posterior a ello en el escalafón.

Cuerpo de Maquinistas de la. Anna- 
dn. Un general maquinista, cua-iro co
roneles maquinistas, cinco tenientes co
roneles maquinistas, 10 comajidantes 
maquinistas, 34 capitanes maquinistas 
y 24 tenientes nuaqtMiísMS! Toral, 75.

Cuerpo, de Intendencia de le, A uña
da. —Un general de Intendencia, cuíco 
coroneles de Intendencia, nueve tenien
tes coioneles, 27 comandantes, 47 capi
tanes y 18 tenientes. Total/, 107,

Cuerpo de Sanidad de la, Annada. - 
Un genera] de Sanidad, cinco coroneles, 
nueve ten i entes., coroneles, 37 comaindan- 
tes, 40 capitanes y nueve tenientes, To
tal, 101. *

Cúierpo Jurídico ide la Armadyi.^-rri 
general aaiditor» toes íxífoneles, seis te
nientes coroneles, seis comandantes, sie
te capitanes y dos tenientes auditores. 
Total, 25.

El personal necesario para desempe

ocho unieses para la ejecución de las 
obras, Se acordó aprobai- la proposición 
de la. Intervención para que se supler, 
mente en la cantidad necesaria el cré
dito consignado en el presupuesto ex- 
traoidinario para atámter a ios gas^is 
de quebranto y de comisión, teniendlo en 
cuenta que las circunstaiKÚas por que 
atraviesa actualmente el mercado bursá
til por la baja experimentada, en la co- 
tizacin de todas ios valores, efecto de 
la crisis que sufre la eooiniomía nacio
nal, no permite la negociación de obli
gaciones al tipo, de cambio sotoie el que 
se calculó la. referida consignación pre
supuestaría.

Se aprobó en principio un proj’ecto 
presentado por una Empresa' particular 
para la instalación de un ferrocarril en 
la Casa de Campo, pon- considerarla inr 
teresante, y que se someta a estudio ae 
la Comisión especial designada pana, ei 
estudio de los pronlemas que afectan a 
La. organización y apiovechaimieiuto cíe 
aquel parque, acordándose1 que a tatli ñn 
se convoque urgenteimeme por la Alcai
día una reunión ae la Comisión expre
sada.

Se acordó que ¡por los técnicos, nnunicip^r 
les se proceda, con toda urgencia a 
formular un proyecto do urbanización de 
la zona de la calle de Bailón ocupada ac
tualmente por las Caballerizas, contando 
para ello con Las buenas disposiciones 
del Gobierno de cesión del mencionado 
edificio para proceder a su mmediate 
derribo mediante las debidas compensa
ciones sobre las bases que se convengan 
por ambas partes.*

Ayer quedó lestabiecitío ei tránco de 
peaitoneis por el Viaducto.

Barcelona
Acerca dei automóvil capturado en Bar 

cotona

BAlliCELLONA.— EL jete supeaio-r de 
Policía ha uesmentido las. versiones cir
culadas, con relación al abandono de un. 
automóvil llegadjói de Madrid, en un «ga
rage» de. la calle Ancha. Según, e|i jefe 
supeaior, el automóvil, que pertenece al 
comandante Dtuguete, ha sido rcibado, y 
en su interior no se han encontrado hojas 
ni documento aiiguno, y todoi se reduce 
a captuiar ahora a los autores d,el robo, 
cosa en Ja que se pune uabajo cuín ahinco..

Por nuestra parte podemosi añadir a 
estas inferencias oficiales que ungimos 
agentes de .Vigilancia que han interve
nido en el servicio maniiestaron a los per 
nodiscas que en ^1 automóvil se habían 
cnconuiado unas hojas de carácter, pura
mente comunista, durgida^ a los obreros, 
en las que se daban instrucciones paca 
que se apoderasen los de ia ciudad de las 
fabricas y los del campo de las propieda
des que cultivaban, «pues 1^ tierra—di- 
pen—pertenece a los que la trabajan»; di
chas hojas, iinpresas en papel blanco, es- 
laban escondidas debajo del asiento tra
sero del automóvil.

Por otra parte, es exacto que la Policía 
sigue custodiándolo, en espera de que lle
guen las personas que solieron, de Madrid, 
para detenerlas.

Importante decreto so
bre adquisición de in 

muebles rústicos
■ *LR ,

- «El derecho de toda nación a defender 
las fuentes esenciales de la economía en 
los casos de crísis, y muy especialmente, 
de inesitabilidad del cambio exterior, es
tá. universmimente reconocido, y es, por 
tanto, un principio, de derecho, de gentes. 
Ultimamente, en la Conferencia de Pa
rís. de 1929, sobie el .trato a los extran
jeros, Conferencia celebrada por iniciati
va de la Sociedad de Naciones, se consa
gró ese principio de un modo terminante.

El Gobierno ha rehuido hasta ahora es
tablecer limitación alguna eu el derecho 
español, derecho leberabsimo. en cuanto 
se refiere a actitud ante los extiaujeros, 
pero en el actual momento, estima necesa
rio precaver posibles, daños, que no se
rian remediables sin violencias. Aun obli
gado el Gobierno, en las circunstancias 
presentes a hmirar ios aeibciios flé adqui
rir y poseer los extranjeros en España, 
con reierencia exclusiva a Jasi tincas rus
ticas y Gerechos reales sobre ellas cons
tituidos, ha reducido esas limitaciones a 
lo estrictamente necesario, en la esperan
za de que el patiiotismo de les ciudada
nos de la República no hará necesarias 
mayores restricciones.

fhn virtud de las consideraciones ex
puestas, ei; presidente del Gobierno pro- 
visiona|l de la Kepública, a prepuesta dei 
ministre de Justicia, decreta:

Artículo 1.® Desde la fecha de la pu- 
biicacoón del presente decreto, las perso
nas naturales de nacionalidad extranje
ra y ras peleonas jurídicas., cuaiiquieia 
que sea su nacionalidad, necesitaran au
torización previa del Gobierno para ad- : 
quiñi por compra, perjnuta, donación m- 
cervivos, licitación pública o. privada, y, 
eu general, cesión por cualquier título, 
de bieues inmuebles de cai'ácter nistico 
sitos en el territorio de la Keniública o de- 
reciños reales constituí des sobre ios mi»- 
mos.

La autoriz.ación a que se refiere el pá- 
nafo anterior deberá hacerse por decreto 
acordado en Consejo, de ministros, . pre 
vio informe del ministerio de Hacienda 
en todo, caso y del de Fomento o Econo
mía Nacional cuando así se requiera por 
razón de las cuestiones, planteadas.

Sólo procederá la autorización cuando 
los bienes, que se trata de adquirir sean 
necesarios para la implantación, amplia
ción o modificación de un establecimien
to industrial, comercial o minero.

Alt. 2.° Las personas nátíñales o ju- 
rídicais, a que se refiere el jiánafo. pu- 
merio del artículo anterior, que a^iquiereu 
los bienes mencionados, en el mismo por 
herencia, donación «mortis causo» o da
ción en pag-o de deudas., deberán enaje
narlos dentro de los veinticuatro meses 
siguientes aja fecha de la adquisición. 
Transcurrido' ese plazo sin que la enaje
nación de los bienes, se hutiaera realizado 
el Estado piocederá ai s¡u venta, en, pública 
subasta y pondrá a. disposición, del titular 
la cantidad obtenida, deducción hecha de 
los ^stos necesarios, para (la ehajana- 
ción.

Art. 8.° La autorizacidn exigida en el 
afíjenlo 1.° será tepibién neceaeria para

constituir ql derecho real de hipoteca so
bre bienes inmuebles de carácter lústico 
y demás derechos de garantía de análoga 
naturalezia. Se exceptúan las hipotecas 
.constituidas a favor de la Banca inscrita. 
Esta excepción podrá hacerse extensiva 
por autorización especial del Gobierno a 
tos Bancos éstranjeros que aperen en Es
paña.

El Gobierno podrá autorizar la consti
tución de hipotecas sobre losi bienes i’ús- 
u ü o s afectos a una explotación industrial, 
comercia(L o. minera, previos los. informes 
previstos en el párrafo segundo <¡el articu
lo l.°

Las obligaciones emitidas en la® pon- 
diciones. del artículo 154 de la ley Hipo
tecaria deberán ser nominativas, y el ré
gimen de su adquisición, transmisión y 
pignoración será et establecido por es re 
uecreto para los bienes inmuebfies y dere
chos leales.

Art. 4.° Los. bienes inmuebles y ios 
deiechos reales constituidos sobre Los mis
mos que hayan sudo, adquiridos por las 
personas a que se refiere el arUculo. L.v, 
con posterioridad al 14 de abril del pre
sente año, deberán enajenai'se en Las con
diciones previstas en ef párrafo primero 
fiel aiáículo 2.°, peroi eil período de vein- 

' ticuatro in&Wl comenzara a contarse aes- 
. de la fecha de la publicación del presente 
, decreto, en la «Gaceta de Madrid». Caso 

de no enajenarse en este plazo, se provee
rá conforme detemuna el párnafio según 
do del mismo artículo.

Art. 5.° Los registradores! de la Pro
piedad suspenderán o. uenegaián, según 
Los casos, la inscripción de los títulos 
afectados por este decreto, mientras no 
se cumpla el requisito de la previa aucu- 
rización. Los legistraaores mercantiles 
denegarán asimismo la inscripción de las 
obligaciones hipotecarias a que se refiere 
el artípulo 3.° del presente decreto, cuan
do su emisión no se hubiere hecho con 
arreglo a las disposiciones! del mismo.»

leiegramas oe uliuua hora

El conflicto de los talleres de la Cons
tructora Naval

SAN FERNANDO.—Anoche quedó re
suelto el conflicto, meiano en l u o s i talleres 
ue la Constructora Navai, en esta Locali
dad, habiéndose celebrado1 una reunión 
en la Alcaldía, bajo la presidencia del 
gobernador civíjl.

Los obreros del puerto de Almería
ALMERIA.—-Se ha resuelto el cíonflic- 

to de los obreros del puerto, por haberse 
conicedido algupaasi inejoras., entre ellas 
■a jornada de ocho horas.

------------------->■•••- *---- —--------- -

Espectáculos
EHENCARRAL. A las 6,45, La 

bomba y Agua, azucarillos y aguardien
te. A las 10,45, La bomba y Campanas 
a vuelo.

CHUECA. — A las 7 y a las 10,45, 
Cumpanela y La loca juventud (grandes 
éxitos).

ROMEA.—A las 7 y n las 11, extra
ordinario programa de variedades y Ofe
lia de Aragón.

LATINA. Al las 7, La Chieiharra. A 
las 8, El barquillero. A las 10,45, La Re- 
voitosa y 1$ púñaq dq
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Ei problema religioso 
en Méjico

graves sucesos en Jalapa. Ei gobernador 
agredido

A'UEiVA YUKK.—rTeiegraííaaij de Ja
lapa (Méjico) que la nueva ley, en yirtud 
de la.cual se reducen de dos mil & U'cce 
ei uúnieio de sacerdotes autorizadus en 
el Estado de Veracruz, ha provocado una 
y< rdudera-güerra de religión.

tín -católico ianáúco agredió al .gobei- 
nadoí, ei cual, a pesai' de sentirse herido, 
contestó a ia agresión, maraudo al faná
tico a tiros.

La .noticia de este atentado ■originó una 
violenta reacción entre ios anticlericales, 
ios cuales incendiaron cuauo iglesias.

Sos sacerdotes muertos
VEl KxXCIu UZ.-—lían resultado> dos, sa

cerdotes muei'tos coiné consecuencia, de 
heridas recibidas con ocas ion de haber 
siac asaltada la iglesia de la Ascensión, 
emplazada en €■! centro de la ciudao, per 
un grupo de ocho indiviauos.

El asalto tuvo lugar en pleno ejercicio 
de culto, estanido la iglesia llena de fie
les, entre elfe 500 niños.

lio se ha logrado eiectuar todavía nin
guna detención. '

También resultó herido un policía que 
pretendió detener a los asaltantes.

Las puertas de las iglesias quedarán 
abiertas

MEJICO— El obispói de Veracruz ha 
exhortado a los fieles para que se absten
gan dip asistir a los teatros y diversiones 

■publipas en tanto que no sea resuelto el 
coniñicto actuaj.

Al mismo tiempo ha ordenado' al Clero 
I de su diócesis que dejen las puertas de 

las iglesias abiertas, aunque no se cele
bren en ellas oficios religiosos.

La seguridad^ de ¡os sacerdotes
MEJICO.—-El nuncio de Su Santidad 

ha ordenado al obispo de Veracruz que 
aconseje a todos los sacerdotes de dicho 
Estado, que decidan por si mismos el per
manecer en sus puestos o alejarse a otras 
localidades para garantizar su seguridad 
peiíonai.

---------------------------------------------------

Provincias
Proyecto de un aeropuerto en la bahía 

de Cádiz
CADIZ.—Ha llegado1 el teniente avia

dor D. José Luis Terry, oomisionaido por 
el Consejo superior de Aviación para es
tudiar la constaucción de un aeropuerto 
civil en lia. bahía de Cádiz, asunto que gesr 

tiuna con interés el. alcalde y el diputado 
Sr. Sola. :

Entrega de nuevas banderas
WH-UNA.—En la plaza de María Ei- 

-a. y con asistencia de numeroso público, 
se .celebró ayer la entrega de las nuevas 
banderas a los. regimientos 16 ligero de 
Artillería y 8 de Infantería, siendo madri
nas la señorita Lola López Hamos, hija 
del -significado republicano, y la cigaiier 
ra Sara Hodríguez. Previos discuis-os de 
los, coroueles de ambos regimientos, se 
efectuó el canje de bandexasi por medio 
ile descargas de fusilería y vi Lores, a la 
República, a la Libertad y al Ejército.

uesipués fueron, las autoiidades. y comi
siones oficiales a situarse al Cantón Gran- 
ue. ante el Casino republicano, en cuyo 
balcón ondeaba el pabellón nacional, y Ja 
uandera de Galicia flanqueando el busto 
<ie una matrona simbolizando a la Repú
blica, presenciando ejl desfile de lasi fuer

zas dq* la guarnición. Al desífilár la Guar- 
uia civil fue ovacionada con entusiasmo 
por iel vecindario. Tres, jóvenes hicieron 
sonar pitos, lo que produjo un movimien
to de indigñación. Los jóvienes fueron de
tenidos, a los cuales hubo que librar de 
ia ira popular, recibiendo, sin embargo, 
diferentes gólliPies.

El incidente ha provocado una reacción 
más entusiasta en favor de la Guardia ci
vil. Los tres detenidos fueron muiftados 
eun 25Ü pesetas.

Terminado el desfile se celebró en el 
cuartel de Atocha mu «lunch», con asis
tencia de las madrinas de las banderas, a 
quienes regalarou ambos ’ regimientuíi 
sen das, pulseras y relojes de brillantes..

También regalaron una pitillera, oou 
emblemas militares, a D. Gregorio Cano, 
iniciador de la suscripción popular para 
costear las banderas*

| Vestuarios para el EJérolto y la Armada j
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Precio ae suscripción:
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Boletín de suscripción 
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; LA FOTO ELECTRICA ¡

:JUAN RU1Z ARIAS
! 10, Fuencarral, 10. MADRID i

i Ampliaciones, reproducciones, pinturas i 
[ v toda clase de' retratos. Kilométricos y
) carnets en el acto. Se retrata de día y de i 
f noche. Se admiten trabajos para pro

vincias. A los señores suscriptores de 
¡ EJERCITO Y ARMADA se les hace

$ el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

Casa fundada en 1776
Capital suscrito

• desembolsado , , , 
Fondo de reserva.............

Casa central

............. Ptas 17.000.000 
. . , . . • 11.000.000
. . . , . • 6.000.000

L R C 0 R 0 Ñ R
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofledo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eüENTSS eeRRIBNTES eos LIBRETAS
oDODaide les eleeleafee latereaee

A la vista . . . . 2 1/2 por 100 anual | A seis mese» . . 3 1/2 por 100 anual 
A tree meses. . 3 por 100 •. | A un afio.......... 4 por 100 s

Ua ja de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

©aentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL*

ábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

tNICOS AGENTES - - DE LAS PINTURAS - - -
... V FABRICANTES ...............PATENTADAS
-.-EN ESPAÑA... - - HOLZAPFEL • - -

i» i»,

Lm mejeree del miuMte. Lee de «eyor oomiiiiie del eun*.
Fitmte internaaientl potra fomdoa * buque» do hierro y ma t o .
60*e<r FalntA pare fosudee Je biflw de nmdere.
YMhe RMlng, per» fo®do de embezeepione» de reereo y regetae. 
Lagollne, Pbiture el baj»». E» m* iwdoteB*» 11» eeeiéa del eir» y el eoL 
Duiboline. Supe» el misw. Oebie 4/5 vece» má». Beca mí» pronto. 
Flnteff. QuitepistuTiM d» 8e*i*i iiaédMiBW. Siento * ieuto». 
Eweeltee BunlIgM. May eldetio*, wuy btrili*»to« j iwietoiLtoe. 
Liejilmetaiee Aladdlna MI Mijar. Na brillo dma touehíeime. 
FMealInlte. Pera eubdMt* da gogMi. rebrioede e bw da gona HgeidA. 
Boditeid FeM Paga la6íós*®tew * eeme». 
Motor Ftiní, Pera piatido da w Hr iw No la alKa ai e4oa.
EMdUitM IHUMN. Areentola (¡Meie a be* * elawrie)., Eato peta ueaM
Btrnlx imra earesianei, eto. , et»,
Todaa paieaitolee MOLZAFEIL. Mugid eiM @wree y aa ediaiiN® oNi.
Nmníi* h ImIm im toe * atoa dwaal*. toe y, **e ew wigni» 

aea rewlWH, lu mée s**m

DmAeito» ia todo» loe peacto» g oepitelw M a«Nh g e-iWeeeNoeea ia
AhetitoSílS IMMéNNa^ ais ates

R1PA, 4. —BILBAO

M.C.D. 2022


